
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 UNION MARITAL DE HECHO No 2019-00400 OLGA TREJOS FERNANDEZ contra  

HDOS. DEL CAUSANTE JESUS ALFONSO ANGARITA AVILA 

 
Zipaquirá (Cundinamarca) 14 de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se procede a señalar nuevamente la hora de las __10:00 A.M.___del día 
_____19_______ del mes de ____JULIO________ del año 2022, para llevar 
a cabo audiencia virtual en la cual se recepcionaran las pruebas decretadas 
en providencia del 13 de julio de 2021.  
 

Se previene a las partes para que se presenten en la audiencia 

programada, misma que no podrá se reprogramada de conformidad a lo 

normado en el inciso segundo, numeral tercero del artículo 372 del 

C.G.P., así mismo se les recuerda a las partes que deben concurrir a la 

audiencia virtual en compañía de un apoderado judicial para su debida 

representación judicial. 

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 

Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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